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MEhIORANDO
sEDH-SG-001-2022

DE: MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretar¡a General

PARA: SINDY EQUIBEL MEJIA ALMENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pú ¡ca

lnformación de oficio para actualizar el Portal de Transparenc¡a

07 de enero de 2O22

ASUNTO:

FECHA:

En respuesta al memorando UIAIP-'12O12021 de fecha 27 de diciembre del año 2021;

mediante el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actual¡zación del Portal

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública conespondiente al mes de diciembre

del año 2021, a continuación, detallo:

No hubo

Leyes

(copia dig¡tal de La Gaceta) No hubo

Reglamentos.

(copia digital de La Gacela) No hubo

Publicaciones en el Diario

Oficial La Gaceta

Decretos

Ejecut¡vos No hubo.

Acuerdos

Se emitieron sesento (ó0) Acuerdos Min¡sterioles:

¡.-Acuerdo No. SEDH-I18-2021 de fecho 0911212021.
Acepior lo CESANTIA del ciudodono ADAN BARAHONA
PINEDA. ol corgo de ASESOR EN DERECHOS HUMANOS ll.

2.- Acuerdo No. I l9-2021 de fecho l3ll2l2o2l. Delegor
en el ciudodono JOSÉ DANTLO MORATES MENDOZA, to

6tl,fi4¿

.Ill

Convenios

lnstitucionales.

No hubo.
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focultod de suscribir convenio poro lo eiecución de
fondos de lo Toso de Seguridod.

3.- Acuerdo No. 120-2021 de lecho 1311212021. Delegor
en lo c¡udodono ROSA AMALIA SEAMAN SHERAN, como
Secretorio de Eslodo por Ley del 27 o13111212021.

¡1.- Acuerdo No. l2l-2021 de lecho 2011212021. Nombror
ol ciudodono JOSE MANFREDY EARDAIES HERNANDEZ,

en el corgo de CONSERJE ll.

Se odjunlo copio fotoslót¡co.

5.- Del Acuerdo SEDH-l22l2f.2l ol SEDH-I Z7l2021 son

Controlos elevodos o Acuerdo.

Estos se d¡eron de monero d itol.

Hubo uno (01) Resolución NÚmero SEDH-004-2021

de fecho 13/l2l2O2l .'Se odjunto copio fotostólico.

Resoluciones

F¡rmes

Agradeciendo de antemano su atención a la presente.

C: Archivo.
MLB/meri-
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RXSOLUCIÓN NÚMERO OO4-2021
SECRETAH¡A GENE
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Folto No0

SECTET'hIIA EE E§TAOO
EN EL UESPACHO DE

SECRETARÍA DE ESTADO ENEL DESPACHO DE DERECHOS TIUMANOS. -
SECRETARÍA GENERAL. TEGUCIGALPA, M.D.C., trCCC (I3) díAS dCI MCS dE
diciernbre del año dos mil veintiuno (2021).

vISTo: Para ¡esolve¡ el Recramo Administrativo que literalmente dice ..sE PRESENTARECLAMO {)MIMSTRATIVO PARA ri PACO I¡{MEDIATO Ñ_r,ESPR"ESTACIONES E INDEMhIIZACIONES LABORALES COXTONUN .t r,ICANCELACIÓN, MAS LOS SALARIOS »T¡ENóS DE PERCIBIR DESDE LAFECHA DE LA CA¡¡CE^LA_C-IÓN HASTA QUE SE PAGUEN LAS IVIISMAS, ELCUAL SE DEBE DE RESoLvER EN EL TñRMno n¿{xuo ññ iíñiiJbrr,DÍA 
'IGUIENTE 

DE LA pnnsrxracio-x-oni pn,vr¿n rscruTo, coNT,oRMEAL ARTICULO 84 LITERAL A) DE LA LEY NT PNOóNOiN¡rrÑrOAD^MlMsrRATIvo", presentado por ra Abogada DARLYN o¡fEyDA REyEsLoPEz en representación der ciudadano D¿,nro o'qunñvnier,ir óilriá]

99{SIDERANDO: eue el referido. reclamo fi.e presenrado en fecha siete (7) de diciembredel año^dos m veintiuno (2021), recibido en el mismo dáy admitido mediante auto de fechaocho (8) de diciembre del año en curso.

CONSIDERANDO: euc T_ f:"_hu ocho (8) de üciembre del dos mil veintiuno (2021)mediante Memor¡ndo sEDH-sG-r35-2ozi se .oric¡iJa la Gerencia Administrariva emitirinfonne ci¡cunstanciado der caso en cuestiór¡ ."g* i"¿^ r* g""tiorr"r-f áiiü#i*,realizadas hasta la fecha.

coNstDERA¡{DO: eue en fecha nueve (9) de diciemb¡e der dos mil veintiuno (2021)mediante Memorándum .EDH-GA-484 ¿dít uc"."r"iu e¿-irristrativa rerritió informecircrmsranciado, manifestándose en referencia 
"l "*. 

-áa 

"ira"¿-o oenrt'óóüi¡li
ruL-ll]l oRTEcA' quien tue nombrado ,"¿i*á icuerdo Ejecurivo Número r3s-SPD.H-?,,_, en el cargo de puesto exclüdo de Gerenre Administrativo, ¡;";r;;il *salario de sesenta M, Lempiras Exactos (L60,000.óbJ v qri., rrr" .-""iual á.'J-"á.gomediante.Acuerdo Ejecutivo snorroog-iozr 

" 
partia'"t .,einte (20) de septie¡nbre de docmil veintiuno (2021).

corsIDERANDo: eue el referido Acuerdo de Cancelación, fue remitido a la subgerenciade Recursos Humanos, en fecha once (r r) de octubre de dos mil veintiuno «zozil,i"*r*tnímites de cancelación correspondientes mediante Memorando ssoH-sc_iie_zíiil-
C-O-NSIDERANDo: Que dentro del informe circuoat¡nciado concta el Msmoróndu¡n
SEDH-SGRII-3U-2021 de fecha tres (3) de diciembre ile 2021, mediante el cual ta§ubgerencia de Recursos Humanos, remite documentación soporte a u aerencia
Administrativa para rearizar las gestiones adminishativas conespondientes ar pago de
cesanría del ciudadano DARro oeunr,Í !,ILLALTA onrrcl pl.¡a ¿ocrrmlníacion
contentiva de: 1. cálculo definiüvo de indemnizaciones del consejo de seruicio civil
(originat). 2. oficio No. csc-1oz-2021emitido por el consejo de se;icio ci;r pá p"g"
de cesantía- 3. constancia de ultimos 6 sucldos. 4. copia dc Idc¡rti¿ad. :. aóu".ó o"
Nombramiento. 6. Acuerdo de Cancelación. 7. constancia de INJUpEMp. g) constancia
donde se le realizaba deducciones en cooperaüvas. 9) comprobante de pago. I o1 corstan"iu
de camé. I l) constancia de no poseer embárgos. 12) constancia de Éiáes ñacionales. -
Quedando pendiente constancia por Viáticos que emite la Gerencia Administrativa).

CONSIDERA¡{DO: Que el referido oficio No. csc-102-2021 emitido por el consejo del
servicio civil de la secretaría de Estado de Ia presidencia de fecha doce 1iz¡ ae octuure áet
2021 es contentivo de opinión Legal en la que determina como pROCEDENiTE EL pAGo
DE TNDEMMZACTONES (pREAvrso v crs,l,NrÍl¡ y DEMÁS ornrclros
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LABORALES DEL Ex SERYIDoR PÚBLICo: DARfo oQu-nr'Í-vrr'r'Al-rl
O[t¡C.l del Cargo: GERENTE ADMINISTRATM DE LA SECRETARIA DE

DERECHOS HUMANOS, rJacionado con el 128 del Reglamento 9: P L:V de Servicio

Cirit y el artículo 38 incisos g) y j) reformado de la Ley de Servicio Civrl; Que consr$e en

el Preaviso, Auxilio de c".áí,ií Decimo Tercer y De"mo Cuarto mes de Salario

ii"pli.i"á y Vacaciones de los períodos no gozados hasta por dos (2) años'

coNsIDERANDo:QuelaGerenciaAdministrativaeldíaviernesnes(3)dediciemb-re
remitió a la secretaría de Finanzas una modiñcación presupuestaria mediante ofrcio sEDH-

767 -202l donde se ,olicita ei finan"iamiento de objeto dL gasto 16200-(Compensaciones)

r*gldfu el pago de Cesantías, Derechos y Prestaciones Laborales' Tal como const¿ en

expediente.

coNsIDERANDo:QuedichaModificaciónestrabajadaporla.analistadeP'"'o!]1T^o.'"
i*r*-*" en la secretaría de Finanzas realizan el tnámite administrafivo correspondrente

ñ.fri;}.,],;.iriJ.rnu SIAFI la modificación para que nuestra institución pueda verlo

reflejado en el presupuesto ;;t** il 
'11 .1tg1-du 

la modiñcación v contando la

ardJürm"¿ pfurupu"rtrria E-Ái^usolicitud de cuora de compromiso en el Sistema

SIAFI, y una vez aprouaaJ; ;;; ;t pt*ede a elaborar el F01 en sus 3 estados

(Verifi cado, AProbado' Finnado)'

CONSIDERANDO:QuelaGerenciaAdministrativamaniñestaeuealmo-m1nt1.solose
.'"-¡ 

" 
t"-.-p"* ¿" qru-t" r".o-r"J" General dela Reprlbrica de la secret¡rf¡ de Finanz¡s

realice el pago at c¡u¿¡danollÑó oquElÍ vIr'Lllu oRTE'GA de l¡ cesantl¡'

PORTAIT{TO:

En uso de las facultades que conñere la Ley le confi¡r9 y en aplicación 9" -GtE4 j"
Administración puuri.u y ,* ."-riil* ."-tÁpricación de los artículos los A¡tículos 80, 128'

de la Constitución ae ra nepúü'iül a, s, lb, lr, l-e. lynerates 
8) v 13) ¿ tz-t.altaler

General de la Administració' ;\':blü ;áA i" zá' zl' z+' 
-zs' 

45' 54' 56' 61' 64' 7?' lo 't
137 de la Ley d" p.o"edim"nio ;áus*,iro; erti"uro 38 incisos g) v j) refonnado de la

Lev de Servicio Cirif; erti.i"o iilrif-t]ln" páafo y 1:8 Numeral 2 riütimo párrafo del

'"Jrü#;iil;' ; i;sr";-, ;;Ñ;s oe ra Reiriurica, Ejefcicio Fiscal 2021 ; Decreto

Ejecutivo No. PCM-055-201 7'

UELVE

PRIIVÍERo:DeclararCoNLUGARlosolicitadoporserPROCEDENTEencuantoal
o¡so inmedi¡to de las prest¡Iiio-e. e rn¿"nn¡r.ciones Labor¡les del ciudad¡no DARIO

boup¡.Í vILLALTA oRTEGA.

SEGUIT{DO: Declarar SIN LUGAR por ser IMPROCEDENTE en cuanto a los salarios

ü;;;;" p"t"ibir desde lu í""m ¿"iu cancelación hasta que se paguen las mismas' en

r.irtud de que esta secretaria dJfrt"¿á * pu"¿".proc9der. con-un pago que va mas allá de lo

que determina o establece "l;;;;;;;i'L*ilio 
ciuit de la §ecretaría de Estado de la

Presidencia.

TERCERO: Se le enuncia que este acto no pone fin a la vía administrativq quedando a la

interesada expedita f" int",po"i"iO" del ReÁrso de Reposición en un plazo de diez (10)

tuibiles ante esta Secretaría de Estado'

CUARTo:ComuníqueselapresenteresoluciónalaGerenciaAdministrativaySub-
Gerencia de Recursos Hr¡manos de la SEDH para los fines pertinentes'

\¿.t,.^ '1--.-,,':..,'l'.^ l\,l n l-
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QUINTO : Notifica¡ Io resuelto en legal y debida forma a la Abogada DARLYN
REYES LOPEZ, en su condición de apoderada legal del ciudadano DARIOVILLALTA ORTEGA. NOTTFTQ sflÉ
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